
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00661762-NEU-DESP#MS - DEJA SIN EFECTO DESIG. AGTE. DUTSCH ERIC
MAXIMILIANO.

 
VISTO:

El EX-2021-00661762-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado resulta necesario dejar sin efecto la designación mediante DECTO-2021-936-E-
NEU-GPN del agente ERICK MAXIMILIANO DUTSCH (Legajo N° 022159 - CUIL N° 20-38813321-
0), por haber sido designado previamente mediante DECTO-2021-761-E-NEU-GPN;

Que se encontraba en trámite mediante EX-2021-00398215-NEU-DESP#MS desde el 15 de abril del 2021
la designación del agente en marras, cuando el 16 de Mayo fue designado mediante DECTO-2021-761-E-
NEU-GPN;

Que es menester dejar vacante el puesto “Enfermero (E2T), secuencia a confirmar” Categoría TC1, en el
Hospital Andacollo, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria III, producida por la Jubilación Ordinaria
(Resolución N° 479/20) del ex-agente OSMAN HORACIO VILLANUEVA (Legajo N° 944905) para su
correspondiente cobertura por concurso según DECTO-2021-384-E-NEU-GPN;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT), para el personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención de la Dirección Provincial de Asistencia
Legal y Técnica del Ministerio de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y Salario, dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :



Artículo 1°: DÉJASE SIN EFECTO la designación mediante DECTO-2021-936-E-NEU-GPN del agente
ERICK MAXIMILIANO DUTSCH (Legajo Nº 022159 – CUIL Nº 20-38813321-0), por haber sido
designado previamente mediante DECTO-2021-761-E-NEU-GPN, quedando vacante el puesto “Enfermero
(E2T), secuencia a confirmar”, Categoría TC1, en el Hospital Andacollo, dependiente de la Jefatura de
Zona Sanitaria III, por la Jubilación Ordinaria (Resolución N° 479/20) del ex-agente OSMAN HORACIO
VILLANUEVA (Legajo N° 944905), hasta su próxima cobertura según DECTO-2021-384-E-NEU-GPN.

Artículo 2º: Por la Dirección de Personal, dependiente de la Dirección Provincial de Administración de
Recursos Humanos, de la Subsecretaría de Salud del Ministerio de Salud, EFECTÚENSE las
notificaciones de rigor.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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